
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
10-06-08 

 
1.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE HACIENDA. 

 
1.1.- RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 

SUMINISTRO E IMPLANTACIÓN EN EL AYTO. DE VILLAQUILAMBRE DE LOS PROGRAMAS 
INFORMÁTICOS QUE PERMITAN LA GESTIÓN DE LOS TRIBUTOS Y OTROS INGRESOS DE 
DERECHO PÚBLICO, LA INSPECCIÓN Y LA RECAUDACIÓN EN VOLUNTARIA Y EJECUTIVA ASÍ 
COMO LOS RECURSOS NECESARIOS, TANTO TÉCNICOS COMO HUMANOS, PARA LA 
FORMACIÓN Y MIGRACIÓN HASTA LA TOTAL IMPLANTACIÓN DE LAS APLICACIONES, 
MEDIANTE APROBACIÓN DE LA FRA. Nº 639, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2008, POR 
IMPORTE DE 2.780,00 €, I.V.A. INCLUIDO, EMITIDA POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL 
CONTRATO, AYTOS CPD, S.L. 

 
 

2.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE INSTALACIONES Y 
PARQUES. 
 

2.1.-  APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE TOTAL DE 3.151,84 € 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LAS 
CALEFACCIONES DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE DE  
2006 A OCTUBRE DE  2007, SU ADJUDICACIÓN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATO MENOR, A LA EMPRESA ATECAL MANTENIMIENTOS, S.L. EN DICHO IMPORTE, 
I.V.A. INCLUIDO, Y RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE MEDIANTE 
APROBACIÓN DE LA FRA. Nº R-25, DE FECHA 9 DE ENERO DE 20078, POR DICHO IMPORTE, 
I.V.A. INCLUIDO. 

 
 

3.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE. 
 

3.1.-  RECONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE REINTEGRO DE PARTE DE LAS 
SUBVENCIÓN DE MEDIO AMBIENTE “PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA AGENDA 
21” DE 2006. 
 
 
4.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS. 
 

4.1.-  RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN POR IMPORTE DE 22.148,13 € 
CORRESPONDIENTE AL GASTO POR LA APORTACIÓN MUNICIPAL DE LA CERTIFICACIÓN Nº 2 
DE LA OBRA DE RENOVACIÓN DE SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE VILLAQUILAMBRE, 
INCLUIDA DENTRO DEL ADICIONAL POL 2004, CON EL NÚMERO DE OBRA 414, A FAVOR DE 
LA DIPUTACIÓN DE LEÓN. 

 
4.2.-  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL POR DAÑOS EN VEHÍCULO MATRÍCULA LE-6508-AD TRAMITADO A INSTANCIA 
DE J.G-P.S EN  REPRESENTACIÓN DE LINEA DIRECTA ASEGURADORA, S.A. 
 
 4.3.- SOBRE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR 
RECLAMACIÓN PRESENTADA M. R.S.G. POR DAÑOS SUFRIDOS EN CALDERA DE AGUA 
CALIENTE POR SUCIEDAD DE ARENAS. 

 



 
5.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y VIVIENDA. 
 

5.1.- RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE OFICINA DE VIVIENDA PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA INTEGRAL EN 
MATERIA DE VIVIENDA EN EL AYTO. DE VILLAQUILAMBRE MEDIANTE APROBACIÓN DE LA 
FRA. Nº 050806, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2008, POR IMPORTE DE 2.777,78 €, EMITIDA 
POR LA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO FUNDACIÓN DE DERECHOS CIVILES POR EL 
CONCEPTO DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO PRESTADOS EN EL MES DE 
MAYO DE 2008. 

 
5.2.- RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 

SERVICIOS DE OFICINA VIRTUAL DE VIVIENDA EN EL AYTO. DE VILLAQUILAMBRE MEDIANTE 
APROBACIÓN DE LA FRA. Nº 050807, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2008, POR IMPORTE DE 
2.037,04 €, EMITIDA POR LA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO FUNDACIÓN DE DERECHOS 
CIVILES POR EL CONCEPTO DE SERVICIOS PRESTADOS EN EL MES DE MAYO DE 2008. 

 
5.3.- CONCESIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO BÁSICA Y APROBACIÓN DEL 

GASTO QUE CONLLEVA POR IMPORTE DE 2.866,50 €. 
 

 
6.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE FIESTAS Y COORDINACIÓN 
GENERAL. 
 

6.1.- RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE 
SERVICIO DE BAILES PARA EL “PROGRAMA NOCHES DE SÁBADO FIESTA”ORGANIZADO POR 
EL AYTO. DE VILLAQUILAMBRE MEDIANTE APROBACIÓN DE LA FRA. Nº 08, DE FECHA 21 DE 
MAYO DE 2008, POR IMPORTE DE 3.393,00 €, I.V.A. INCLUIDO, EMITIDA POR EL 
ADJUDICATARIO DEL CONTRATO D. ALFREDO BARTOLOMÉ BRAVO POR EL CONCEPTO DE 
BAILES AMENIZADOS POR EL “DUO MEDIANOCHE” DE ENERO A MAYO DE 2008. 

 
 
7.- ASUNTOS SOMETIDOS POR ALCALDÍA. 

 
7.1.- S RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO 

MENOR DE SUMINISTRO DE UN SERVIDOR PARA EL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 
MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FRA. Nº 20080957, DE FECHA 23 DE MAYO DE 2008, POR 
IMPORTE DE 4.627,61 €, I.V.A. INCLUIDO, EMITIDA POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA DEL 
CONTRATO TELECOMUNICACIONES MERINO, S.A. POR DICHO CONCEPTO. 

 
7.2.- DACIÓN DE CUENTAS DE LA SENTENCIA 47/08 DEL JUZGADO DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NÚMERO UNO DE LEÓN RECAÍDA EN EL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 134/07. 
 
 
8.- DACIÓN DE CUENTAS DE DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 
 8.1.- DACIÓN DE CUENTAS DEL DECRETO Nº 2008/1.309, DE FECHA 27 DE MAYO DE 
2008, SOBRE EL ACUERDO PARA EL EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES EN EL EXPEDIENTE 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 52/2008 
 
 
9.-ASUNTOS SOMETIDOS POR URGENCIA. 



             9.1.-APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE TOTAL DE 11.457,00 EUROS 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD NOCTURNA DE 
LA PISCINA MUNICIPAL DE VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS DURANTE LOS MESES DE JUNIO, 
JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2008 Y SU ADJUDICACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATO MENOR A LA EMPRESA 2000AR12 SL EN DICHO IMPORTE, IVA INCLUIDO 
 
 
            9.2.-APROBACIÓN DEL GASTO POR IMPORTE TOTAL DE 4.323,32 EUROS 
CORRESPONDIENTE A LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE REDACCIÓN DEL PROYECTO 
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO PARA VESTUARIOS EN EL COMUNAL DE VILLASINTA 
DE TORÍO, SU ADJUDICACIÓN, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATO MENOR AL 
ARQUITECTO FERNANDO ALONSO GONZÁLEZ EN DICHO IMPORTE, IVA INCLUIDO, Y 
RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 

 
 

EL ALCALDE     EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 

 Fdo. Lázaro García Bayón. Fdo. Jorge Lozano Aller. 
 


